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CT E S

200 02 ACTAS  

200 02 05 Actas Comité de Propiedad Intelectual  2 8 X

Actas D

Lista de asistencia

D

200 02 08 Actas Comité Nacional  2 8 X

Actas D

Citación por convocatorias a reuniones D

Informes D

Listas de asistencia D

Presupuestos (se pueden presentar en comité 

regionales y nacionales

D

200 02 10 Actas Comités Regionales 2 8 X

Actas D

Anexos D

Citación por convocatorias a reuniones D

Listas de asistencia D

Presupuestos D

200 02 11 Actas Consejo Directivo  2 8 X

Acta Consejo Directivo D

Agenda D

Informes de Gestión D

Borrador presupuesto D

Borrador Estados financieros D

Delegaciones D

Convocatoria o citación D

Actas consultas virtuales D

Ficha técnica del proyecto D

Comunicaciones D

Aprobación del Consejo Directivo (WhatsApp-correo 

electrónico D
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Hace referencia al registro de información de las reuniones del Comité de Propiedad Intelectual. 

Por lo cual se establece su conservación total ya que es parte del patrimonio histórico y hace parte 

de la memoria institucional. Una vez cumplidos los tiempos de retención serán transferidos al 

archivo histórico.

Hace referencia al registro de información de las reuniones delos Comités Nacionales.  Por lo cual 

se establece su conservación total ya que es parte del patrimonio histórico y hace parte de la 

memoria institucional. Una vez cumplidos los tiempos de retención serán transferidos al archivo 

histórico.

Documentos que contienen información de los Comité Regionales de la Asociación, en el cual se 

registran los temas tratados en cada una de sus reuniones. Por lo cual se establece su 

conservación total ya que es parte del patrimonio histórico y hace parte de la memoria 

institucional. Una vez cumplidos los tiempos de retención serán transferidos al archivo histórico.

Documentos que contienen información del órgano de máxima jerarquía institucional, en el cual se 

registran los temas tratados en cada una de sus reuniones. Por lo cual se establece su 

conservación total ya que es parte del patrimonio histórico y hace parte de la memoria 

institucional. Una vez cumplidos los tiempos de retención serán transferidos al archivo histórico.



200 02 12 Actas Consejo Nacional de Rectores  2 8 X

Acta D

Anexos al Informe D

Convocatoria o citación D

Informe de la Dirección Ejecutiva D

Poderes D

Invitaciones D

Agenda D

200 03 ACUERDOS 

200 O3 01 Acuerdos Consejo Directivo  2 8 X

Acuerdos

D

200 03 02
Acuerdos Consejo Nacional de Rectores

 2 8 X

Acuerdos
D

200 04 AGENDA LEGISLATIVA

Circulares D 2 8 X

Conceptos IES D

Conceptos Ascun D

Conceptos otras entidades D

Matriz de seguimiento legislativo D

Articulado y Exposición de motivos D

Informes de ponencias D

200 13
CONVOCATORIAS A REPRESENTACIONES 

(Diferentes instancias)  5 5 X

Carta y/o correo de postulación de rector D

Comunicaciones D

Hojas de vida de los postulados D

Informes de representaciones D

Matriz sintesis de postulados D

Solicitud y/o convocatoria de representación,  D

Ciculares D

Acta del Consejo Directivo D

Evidencia de Reunión D

Seguimiento a la gestión de las Representaciones 
D

Hace referencia al registro de información de las reuniones del Consejo Nacional de Rectores de 

la Asociación. Por lo cual se establece su conservación total ya que es parte del patrimonio 

histórico y hace parte de la memoria institucional. Una vez cumplidos los tiempos de retención 

serán transferidos al archivo histórico.

Los Acuerdo de Consejo Directivo registran las decisiones de carácter administrativo tomadas por 

esa instancia, por tanto, se debe conservar totalmente ya que poseen valores y características 

históricas, patrimoniales, culturales y científicas que dan cuenta de la misión y los objetivos de la 

entidad. Una vez cumplidos los tiempos de retención será transferida al archivo histórico

Los Acuerdo de Consejo Nacional de Rectores registran las decisiones de carácter administrativo 

tomadas por esa instancia, por tanto, se debe conservar totalmente ya que poseen valores y 

características históricas, patrimoniales, culturales y científicas que dan cuenta de la misión y los 

objetivos de la entidad. Una vez cumplidos los tiempos de retención será transferida al archivo 

histórico

 Esta serie contien información de los conceptos juridicos que emite la Asociación sobre los 

proyectos de ley que se llevan en el congreso, refleja ademas la participacion de las universidades 

asociadas el tema. Esta subserie es considerada de carácter administrativo y de apoyo, por tanto, 

una vez cumplido su tiempo de retención en el archivo central se proceder a su eliminación. 

Hace referencia a la documentación que se genera por las representaciones ante las diferentes 

instancias, desde su convocatoria hasta los informes generados en cada representación e 

instancia. Por tanto, se debe conservar totalmente ya que posee valores y características 

históricos, patrimoniales, culturales y científicos que dan cuenta de la misión y los objetivos de la 

Asociación, por lo cual, su contenido es fundamental para la reconstrucción de la historia.

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, se transferirá al Archivo Histórico 

donde se conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a microfilmar 

con fines de consulta.  



200 21 HISTORIAL DE  IES ASOCIADAS  

200 21 01 Asociados 5 5 X

Solicitud de afiliación de parte de las IES y anexos
D

Acta de la comisón rectoral D

Comunicación aceptación de membrecia D

Acta de aprobación del Consejo Nacional de 

Rectores

D

Acuerdo de ingreso D

200 21 02 Por Asociarse 5 5 X

Solicitud de afiliación de parte de las IES
D

Acta de la comisón rectoral
D

Comunicación de no admitido
D

200 23 INFORMES  

200 23 04 Informes de Gestión  2 8 X

Cartas / Correos electrónicos 
D

Matriz de Evaluación del desarrollo del trabajo en 

Red
D

Resumen Ejecutivo Redes
D

200 29 MANUALES 2 8 X  

04 Manual de funcionamiento de las REDES D

Manual  

200 33 PLANES  

200 33 01 Plan de Acción  2 8 X

Plan de acción de las Redes

D

CONVENCIONES      CT: Conservación Total             E: Eliminacion             S:Selección

Subserie que refleja la hoja de ruta para lograr las metas y objetivos en un tema específico, en 

este caso de las Redes, cuya información queda contenida en los informes de gestión de la 

secretaria general. Esta subserie es considerada de carácter administrativo y de apoyo, por tanto, 

una vez cumplido su tiempo de retención en el archivo central se proceder a su eliminación. 

 

Serie documental que contiene la información de cada IES del proceso de afiliación a la 

Asociación A la Asociación.  Por tanto, se debe conservar totalmente ya que posee valores y 

características históricos, patrimoniales, culturales y científicos que dan cuenta de la misión y los 

objetivos de la Asociación, por lo cual, su contenido es fundamental para la reconstrucción de la 

historia.

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, se transferirá al Archivo Histórico 

donde se conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a microfilmar 

con fines de consulta.  

Serie documental que contiene la información de cada IES del proceso de afiliación a la 

Asociación pero que por algún motivo no fue aprobada su afiliación.  Por tanto, se debe conservar 

totalmente ya que posee valores y características históricos, patrimoniales, culturales y científicos 

que dan cuenta de la misión y los objetivos de la Asociación, por lo cual, su contenido es 

fundamental para la reconstrucción de la historia.

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, se transferirá al Archivo Histórico 

donde se conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a microfilmar 

con fines de consulta.  

Esta subserie recoge el registro de los diversos informes e instancias en un determinado periodo, 

por tanto, se debe conservar totalmente ya que posee valores y características históricos, 

patrimoniales, culturales y científicos que dan cuenta de la misión y los objetivos de la Asociación, 

por lo cual, su contenido es fundamental para la reconstrucción de la historia.

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, se transferirá al Archivo Histórico 

donde se conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a microfilmar 

con fines de consulta. 

Documento que recoge las normas y procedimientos que se deberán aplicar en el proceso de 

funcionamiento de REDES para lograr la agilidad y eficiencia en la toma de decisiones de las 

mismas 

Una vez se extingan sus valores primarios se llevará a cabo su traslado al archivo histórico .


